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CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Verificación de la DGFE extraerá dicha información existente en el módulo de control de “Fondos 2020” y la completará en 

caso necesario. 
 
En cuanto a las verificaciones sobre el terreno, el resumen se elaborará a partir de la información contenida en “Fondos 2020”, 

tanto respecto a los gastos gestionados directamente por la Autoridad de Gestión como de los gastos gestionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, como Organismo Intermedio. Se generará un listado con el número de controles llevados a cabo, 
así como el propósito y las metodologías de muestreo utilizadas. 

 
En apoyo de la Autoridad de Gestión, la Subdirección General de inspección y Control del Ministerio de Hacienda asumirá la 
realización del resumen anual y utilizará la información contenida en la aplicación “Fondos 2020”, sin perjuicio de que puedan 

recabarse datos adicionales de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Dirección General de Planificación Estratégica 
y Programación como Organismo Intermedio si esto fuera necesario. Contendrá una referencia a los aspectos más 
significativos del Informe Anual de Control a preparar por la Autoridad de Auditoría, cuyo avance o resultados preliminares, 
análisis de errores y su tratamiento deberían poder entregarse a la Autoridad de Gestión antes del 10 de diciembre siguiente 

al período en cuestión. 
 
El resumen anual incluirá también un análisis de la naturaleza y alcance de los errores y debilidades detectadas en los 

informes finales de auditoría (sistemas, operaciones y cuentas), que deberán estar disponibles con suficiente antelación (en 
todo caso antes del plazo señalado en el párrafo anterior), así como el subsiguiente seguimiento de las mismas. Incluirá las 
medidas preventivas o correctivas aplicadas y previstas, teniendo en cuenta particularmente si se trata de errores sistémicos, 

presentando también en su caso las principales cifras relativas a las correcciones financieras resultantes. Análogas 
consideraciones se recogerán en relación con las verificaciones de gestión. 
 

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM, responsable en su caso de la gestión las 
operaciones en las que participa en el Programa Operativo FEDER de Melilla 2014-2020, deberá, tan pronto como dispongan 
de los resultados de los controles de la Autoridad de Auditoría sobre el gasto gestionado por ellos, y en todo caso antes del 

15 de noviembre siguiente al año contable en cuestión y conforme a las disposiciones que figuran en el Acuerdo de Atribución 
de Funciones, elaborar y remitir a la Autoridad de Gestión el siguiente documento para su inclusión en el resumen anual que 
realiza la Subdirección General de Inspección y Control del Ministerio de Hacienda: 

 

• Una síntesis de los controles realizados por la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la 
CAM y sus principales resultados, que incluirá referencia a las verificaciones de gestión del periodo contable, así como a 
verificaciones retrospectivas del gasto y otras actuaciones de control o supervisión que se hayan desarrollado por sus 
servicios de control. Dicho documento también se referirá a los controles efectuados por la Autoridad de Gestión para 

supervisar las tareas delegadas y a los resultados de las auditorías de sistemas y de operaciones llevados a cabo por la 
Autoridad de Auditoría y otras autoridades nacionales o comunitarias. Igualmente contendrá un análisis de la naturaleza y 
alcance de los errores y debilidades detectadas, así como del seguimiento de las mismas, incluyendo el plan de acción y las 

medidas aplicadas.  
 
Así mismo, en su caso, la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM deberá elaborar y remitir 

a la Autoridad de Gestión, antes del 30 de noviembre, el siguiente documento para respaldar la declaración de gestión que 
hará la Autoridad de Gestión: 
 

• Una declaración de gestión en la que se pronuncie acerca de si los gastos certificados por la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación de la CAM en el ejercicio contable anterior, a la luz de la información disponible 

reflejada en el informe resumen, se efectuaron conforme a los fines previstos, tal como se definen en las normas sectoriales, 
y si los sistemas de control establecidos ofrecen las garantías necesarias en lo que respecta a la legalidad y la regularidad de 
las operaciones correspondientes. 

 
La Autoridad de gestión remitirá a la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM un modelo de 
los documentos a elaborar que haga referencia a su formato y contenido y que estará adaptado a los documentos que a su 

vez elaborará la Autoridad de Gestión.  
 
Las cuentas definitivas, el informe resumen de los controles y la declaración de fiabilidad deberán ponerse disposición de la  

Autoridad de Auditoría con antelación suficiente para que, antes del 15 de febrero del año siguiente al año contable al que las 
cuentas están referidas, la Autoridad de Auditoría pueda emitir el dictamen a que se refiere el artículo 127 (5) del RDC. La 
información relativa a la elaboración del resumen, a los ajustes efectuados en la cuenta, en su caso, y a las razones que 

justifican estos últimos estará a disposición de la Autoridad de Auditoría para su revisión. 
 
6.6 Procedimientos de evaluación, selección y aprobación de operaciones, así como de garantía de conformidad con 

la normativa aplicable. 
El procedimiento de gestión comprende los siguientes hitos: 
 
A) Información previa a los Beneficiarios de las condiciones aplicables a las líneas de actuación elegibles. (Anexo 

XII.2 y XII.3 del RDC) 
 
1. Una vez designado, el OI garantizará la mayor difusión posible, en colaboración con la autoridad de gestión, 

de la información sobre las oportunidades financieras de las actuaciones que gestione , según las medidas de 
información y comunicación de su estrategia de comunicación aprobada. 
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